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ACTUACIONES N°: 667/25

*H105025664745*
H105025664745

REF: RAMOS FEDERICO NICOLAS c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172 - EXPTE 667/25

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

   Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Nicolás Molina el 13/05/25:

   Previo a todo trámite: INTIMESE al letrado presentante a que en el termino de 2 (DOS) DIAS,
adjunte de manera digital constancia de pago de: a. Tasa de justicia (Art. 112 del Código Tributario
Provincial), bajo apercibimiento de comunicar a la DGR, a los fines que hubiere lugar. b. Juego de
bonos profesionales cuya falta de reposición pondré a conocimiento del Colegio de Abogados y de
la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán, organismos
éstos a quienes van dirigidos tales recursos, conforme Arts. 60 inc. 5 de la ley 5233, y 26 inc. a) de
la ley 6059. YYND667/25

Actuación firmada en fecha 15/05/2025
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